
 

 

Santiago de Cali, agosto 14 de 2023. 
 
 
 
Señores 
CENTRO DE CONCILIACIÓN. 
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN. 
Regional Valle del Cauca. 
La Ciudad. 
 
 
REF : SOLICITUD AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
 
 
DATOS DEL SOLICITANTE: 
 
Nombre   : DIDIER BURBANO TRIANA. 

Cédula de Ciudadanía : No. 1.143.94.237  
Dirección    : Finca puerto Sol vereda San Marcos en Sevilla -Valle.  
Teléfono               : 3207791139 
Correo electrónico              : elizabethcamelo@hotmail.com  
 

Nombre   : ANCISAR BURBANO 

Cédula de Ciudadanía : No. 6.462.504 

Dirección    : Finca puerto Sol vereda San Marcos en Sevilla -Valle. 
Teléfono               : 3207791139 
Correo electrónico              : elizabethcamelo@hotmail.com  
 
Nombre   : LISBEY TRIANA RIVERA.  

Cédula de Ciudadanía : No. 38.468.909 
Dirección    : Finca puerto Sol vereda San Marcos en Sevilla -Valle. 
Teléfono               : 3207791139 
Correo electrónico              : elizabethcamelo@hotmail.com  
 
 

DATOS APODERADA DEL SOLICITANTE: 
 

Nombre   : ELIZABETH CAMELO CIFUENTES.   

Cédula de Ciudadanía : No. 31.985.768 
Tarjeta Profesional             : 55.540 C.S.J. 
Dirección    : Calle 5 # 61- 59 Local 2 Centro Comercial  
                                             Cañaveralejo en Cali.  
Teléfono               : 315 4945555 
Correo electrónico              : elizabethcamelo@hotmail.com  
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DATOS DE LOS CONVOCADOS:  
 
Nombre y Apellidos  : COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE  
                                             SEVILLA (VALLE)- COOTRANSE LTDA 
Nit                                       : 891.900.615-4 
Representante legal           : Juan Francisco Jiménez o quien haga las veces 
Dirección Judicial      : carrera 48 # 52-77 Sevilla (Valle) 
Teléfono   : 3113715657 ó 3113718158/ 23907184 
Correo electrónico              :  cootranse26@hotmail.com 
 
Nombre y Apellidos  : HUGO FERNANDO CALDERÓN MEDINA 
Cédula de ciudadanía         : 79.250.870 de Bogotá D.C. 
Dirección Judicial      :  Carrera 46 No. 53- 30 Barrio fundadores en Sevilla 
                                               (Valle del Cauca) 
Teléfono   : 312 2669580 
 
Nombre                       : LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
                                              ORGANISMO COOPERATIVO.                                         
Identificación                     :  860.028.415-5  
Dirección                           :   Carrera 9a # 99 – 07 piso 12 de Bogotá D.C                                            
Representante legal         :    Néstor Raúl Hernández o quien haga sus veces.  
Correo electrónico notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop. 
notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop 
 

 
RESUMEN DE LOS HECHOS QUE ORIGINARON LA CONTROVERSIA: 
 

PRIMERO: El señor DIDIER BURBANO TRIANA, quien resultó lesionado a raíz del 
accidente de tránsito ocurrido el día  16 de noviembre de 2019, cuando el conductor 
del vehículo de placa VOF 983 señor HUGO FERNANDO CALDERON MEDINA sin 
ninguna justificación y de manera imprudente realizó una INVASIÓN AL CARRIL 
CONTRARIO, causando impacto en el señor DIDIER BURBANO quien se 
dirigía en la motocicleta de placas IPR05E, causando su caída y las fatales 
lesiones por las que hoy afronta una invalidez  y limitación en su movilidad; 
de este actuar imprudente conoce en etapa investigativa el Fiscal Local No 15 de 
Sevilla (Valle), bajo el número de investigación No 76-736-6000-186-2019-00791, 
donde se adelanta la investigación en contra del señor HUGO FERNANDO 

CALDERÓN MEDINA por el delito de lesiones personales culposas. 
 
SEGUNDO: En informe policial de accidente de fecha 16 de noviembre de 2019 
determinó que la responsabilidad del accidente corresponde a la “INVASIÓN DEL 
CARRIL”1 para el conductor del vehículo de placas VOF983 señor HUGO 
FERNANDO CALDERON MEDINA.  

 
1 Informe policial de accidente de transito elaborado por la agente de tránsito JHON ELKIN SALAZAR.  
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TERCERO:  En este accidente de tránsito se le causaron graves lesiones en el 

cuerpo al señor DIDIER BURBANO, quien fue valorado por medicina legal, 

arrojando el último dictamen médico de fecha 26 de marzo del año 2021, donde se 

indicó que por causa de este accidente de tránsito, al señor DIDIER BURBANO 

TRIANA  quedó con una incapacidad médico legal definitiva de 105 días, y como 

secuelas médico legales “Deformidad física que afecta el cuerpo de carácter 

permanente, perturbación funcional del miembro inferior izquierdo de carácter 

permanente; perturbación funcional del órgano de la locomoción de carácter 

permanente2”- lo resaltado es subrayado es mío.  Cabe recordar que, para llegar 

a este resultado, el señor DIDIER BURBANO TRIANA, ha seguido en tratamiento 

médico, que le han permitido tener una calidad de vida más llevadera frente a las 

consecuencias causadas por este accidente de tránsito, quedando pendiente por 

realizar el tratamiento psiquiátrico por causa del accidente, y que los gastos 

asumidos por el señor DIDIER BURBANO fueron cancelados por su régimen 

subsidiado y de su propio pecunio ya que la motocicleta de placas  IPR05E,  NO 

contaba con el SOAT VIGENTE 

CUARTO: Los gastos generados por causa de este accidente han sido asumidos 
por el señor DIDIER BURBANO y su padre el señor ANCISAR BURBANO, los que 
se encuentran soportados en cuentas de cobro, recibos, y facturas, debidamente 
totalizados, y que se cuantifican así: 1. La suma de $ 1.784.200 que corresponde a 
la cotización por los daños de la motocicleta de placas IPR05E. 2. La suma de $ 
186.000 que se encuentran soportados en  la cotización de mano de obra emitida 
por MPS Grupo SAS. 3. La suma de $ 300.000 que fueron cancelados al señor 
DIDIER BURBANO por servicio de transportes en asistencia a terapias, medico, 
entre otras diligencias judiciales relacionadas con este proceso. Todo lo anterior, 
asciende por concepto de gastos materiales debidamente soportados en los 
documentos que hoy se adjuntan a esta reclamación, a un gran total de $ 

2.270.200 

 
QUINTO: El señor DIDIER BURBANO, al momento del accidente contaba con 29 
años, quien se dedicaba a el cultivo en su finca, para ello tenía que realizar tareas 
como levantar bultos de café, plátano, entre otros productos agrícolas, lo que le 
producía un ingreso mensual que corresponde al salario mínimo legal vigente. 
 
SEXTO: La incapacidad médica legal determinada por medicina legal corresponde 

a 105 días, que en salario mensual actualizado corresponde a $ 4.060.035. El 

señor DIDIER BURBANO, quedó con perturbación en la marcha productor de este 
terrible accidente, es por ello, que fue valorado por la Junta de Calificación de 
Invalidez de Valle del Cauca donde se le determinó una pérdida en su capacidad 

 
2 Dictamen médico legal rendido por el médico HECTOR FABIO SALDARRIAGA ARCINIEGAS  

Profesional Universitario Forense. 



 

 

laboral del 26.05% 3. El hoy reclamante tenía 29 años a la fecha de los hechos, con 
una PCL del 26.05%, sus ingresos a la fecha correspondían a $ 1.160.000, con una 
expectativa de vida de 51.3 que corresponden a 615.6 meses, ingreso a aplicar $ 
302.180; luego cuenta con un LUCRO CESANTE CONSOLIDADO O PASADO DE 

$ 12.943.198. Así mismo se le generó un LUCRO CESANTE FUTURO de $ 
58.243.508.  

 
SEPTIMO: Por ocurrencia de las lesiones causadas en la humanidad del señor 
DIDIER BURBANO, se le causaron perjuicios de orden MORAL, ya que la lesión 
causada, la sometió a fuertes dolores, y limitaciones en su movilidad, angustias 
frente a la pausada recuperación; lo que la ha alejado de sus amigos, trabajo, su 
familia, y hasta de su relación de pareja, profundas barreras y limitaciones que le 
han afectado laboralmente en sus ingresos, máxime que por causa de su lesión fue 
no puede seguir laborando, esta limitación en su movilidad, la ha llevado a 
profundas depresiones, no solo por el DAÑO MORAL con las continuar cirugías, 
terapias, desplazamientos a centros hospitalarios, sino las consecuencias 
emocionales que hoy se ven reflejadas no solo en cicatrices que le acompañan, sino 
en la limitación en su movilidad, tener que pedir ayuda de otros para su 
desplazamiento, no poder caminar solo, no volver a laborar, ver su cuerpo con 
cicatrices y sentirse avergonzado frente a su pareja, lo que nos compromete a 
reclamar el perjuicio MORAL que se ha determinado en 40 salarios mínimos que al 

día de hoy corresponde a $ 46.400.000.  

 
OCTAVO: Igualmente se ha causado un DAÑO A LA SALUD, ya que no volverá a 
jugar futbol, con su amigos, no podrá realizar actividades de recreación como bailar 
con su pareja, salir a trotar con ella, ya que cambia con la limitación que le impide 
realizar esas actividades que antes del accidente le producía placer, el reunirse con 
sus amigos de la infancia, realizar deportes de la vereda,  y cualquier actividad 
lúdica, se constituyen en el DAÑO A LA SALUD que se ha cuantificado según la 
tarifa del Consejo de Estado en 40 salarios mínimos, que a la fecha corresponden 

a los $ 46.400.000. 
 
NOVENO: Por otra parte, el daño en su cuerpo causado al señor DIDIER BURBANO 
afectó a su entorno familiar, cayendo en profundo dolor su señor padre ANCISAR 
BURBANO4,  a quien le cuantifica según tarifa del Consejo de Estado por perjuicio 
moral ese dolor en 40 salarios mínimos; misma situación se presenta para su señora 
madre LISBEY TRIANA RIVERA5 a quien le correspondería 40 salarios. 
 
DECIMO: Por lo anterior, procedemos a totalizar todos los perjuicios causados al 
grupo familiar de la siguiente forma: 

 
3 Dictamen realizado en fecha 26 de marzo del 2021, por el grupo calificador de la Junta Regional del valle 

del Cauca, que se adjunta en un total de 8 folios.  
4 El señor ANCISAR BURBANO, acredita la calidad de PADRE a través del documento anexo a esta 

reclamación correspondiente al registro civil de nacimiento del señor DIDIER BURBANO.  
5 Se acredita la calidad de MADRE a través del documento registro civil de nacimiento del señor DIDIER 

BURBANO.   



 

 

PERJUICIOS MATERIALES: 
 
POR DAÑO EMERGENTE: 

Total gastos   $ 2.270.200 

 
INCAPACIDAD MÉDICA: 

Por 105 días  $ 4.060.035. 

 
LUCRO CESANTE PASADO: 

Causado  $ 12.943.198 

 
LUCRO CESANTE FUTURO: 

Causado según expectativa.  $58.243.508 

 
DAÑO MORAL: 
 

ANCISAR BURBANO  Son 40 smlv.  $ 46.400.000.  

LISBEY TRIANA RIVERA  Son 40 smlv. $ 46.400.000 

DIDIER BURBANO  Son 40 smlv. $ 46.400.000 

TOTAL   139.200.000 
 
DAÑO A LA SALUD: 

DIDIER BURBANO son 40smlv $ 46.400.000 

 
Total perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales reclamados y soportados a 
través de la presente reclamación: 
 

MATERIALES  $ 77.516.941 

EXTRAPATRIMONIALES  $ 185.600.000 

 
 
DECIMO PRIMERO: Las lesiones causadas al señor DIDIER BURBANO, causó 
daños MORALES, irreversibles, a los solicitantes al saber que DIDIER no podrá 
realizar sus actividades deportivas, ni de recreación ya que no podrá volver a bailar, 
trotar, montar bicicleta, entre otras actividades que mejoraban su calidad de vida, 
sus padres, han asumido los dolores de su hijo, las continuas cirugías, el 
acortamiento de su pierna al caminar y las limitaciones y fuertes dolores que 
aquejan a su hijo día a día,  todo esto por la actividad irresponsable del conductor 
del vehículo de placas VOF 983, dolor que se refleja en sus en lágrimas, angustias, 
dolor y de lo que hasta la presente fecha no han logrado superar, los que hoy son 
reclamados en esta solicitud. 

DECIMO SEGUNDO: El vehículo en el que se ocasiona el daño se encuentra 
amparado bajo la póliza de responsabilidad civil de automóviles ante LA EQUIDAD 



 

 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, ante esta fue 
presentada en acción directa reclamación, donde se le ofreció la suma de $ 
60.000.000 que no fueron aceptados por mi representado; aseguradora cuya 
obligación contractual con el asegurado, y hoy beneficiario de la póliza de 
responsabilidad civil de automóviles, calidad de beneficiarios de la 
indemnización,  al tenor de lo dispuesto en el artículo 11276 y 11337 del código de 
Comercio le hace responsable desde el momento de la reclamación directa al 
materializarse el daño y la cuantía del mismo conforme a la documentación que le 
fue presentada, aseguradora que hasta la presente fecha NO ha indemnizado al 
beneficiario de la póliza señores  DIDIER BURBANO TRIANA, ANCISAR 
BURBANO y LISBEY TRIANA RIVERA, por ello, deberán reconocer la sanción a 
favor de los solicitantes consistente en pagar los intereses moratorios sobre las 
sumas reconocidas por concepto de perjuicios materiales en la modalidad de lucro 
cesante, daño emergente y por perjuicios morales a partir de la fecha en que se 
realizó la reclamación directa, hasta el día en que se materialice el pago a favor de 
los hoy beneficiarios de la indemnización conforme lo exige el Artículo 10808 del 
Código de Comercio, modificado por el Artículo 111 de la Ley 510 de 1999, y artículo 
1077 respectivamente; ya que les asiste la obligación a favor del asegurado y hoy 
beneficiario de la póliza, toda vez que el actual del conductor del vehículo de placas  
VOF983 encaja dentro del contexto de la culpa con previsión, pues el conductor del 
vehículo  y propietario Hugo Fernando Calderón, infringió las normas de tránsito  
establecidas, al conducir de manera imprudente al causar el daño que hoy se cobra. 
 
DECIMO TERCERO: El vehículo automotor con el que se ocasionó este DAÑO es de 
propiedad del señor HUGO FERNANDO CALDERON MEDINA, automotor distinguido 
con las placas VOF983. 
 
DECIMO CUARTO: La responsabilidad que compete al señor HUGO FERNANDO 
CALDERON MEDINA, como conductor y propietario del vehículo de placas VOF 983,  la 

sociedad COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE                                           

 
6 Código de Comercio artículo 1127. DEFINICIÓN DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD. Subrogado por el art. 84, Ley 

45 de 1990. El nuevo texto es el siguiente: El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de 
indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de determinada responsabilidad en que incurra 
de acuerdo con la ley y tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario 
de la indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que se le reconozcan al asegurado. 

7 ARTÍCULO 1133. ACCIÓN DIRECTA CONTRA EL ASEGURADOR. Subrogado por el art. 87, Ley 45 de 1990. El nuevo 

texto es el siguiente: En el seguro de responsabilidad civil los damnificados tienen acción directa contra el asegurador. Para 
acreditar su derecho ante el asegurador de acuerdo con al artículo 1077, la víctima en ejercicio de la acción directa podrá en 
un solo proceso demostrar la responsabilidad del asegurado y demandar la indemnización del asegurador. 

8 ARTÍCULO 1080. <PLAZO PARA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN E INTERESES MORATORIOS>.<Inciso modificado 

por el parágrafo del Artículo 111 de la Ley 510 de 1999. El nuevo texto es el siguiente:> El asegurador estará obligado a 

efectuar el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o beneficiario acredite, aun 

extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077. Vencido este plazo, el asegurador 

reconocerá y pagará al asegurado o beneficiario, además de la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, un interés 

moratorio igual al certificado como bancario corriente por la Superintendencia Bancaria aumentado en la mitad. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0510_1999_pr002.html#111
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr033.html#1077


 

 

SEVILLA (VALLE)- COOTRANSE LTDA como empresa y a la aseguradora LA 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO encaja dentro 

del contexto de la culpa con previsión,  pues el conductor del vehículo de placas 
VOF983 violó las normas de tránsito establecidas, al conducir de manera 
imprudente, al invadir el carril por donde se desplazaba el señor DIDIER BURBANO.  
 
DECIMO QUINTO: Ninguno de los perjuicios sufridos por mí y mis representados 
han sido indemnizados hasta la fecha. 

 
DECIMO SEXTO: Con la ocurrencia de este daño, existe una evidente relación de 
causalidad entre los perjuicios cuya indemnización se solicita y los hechos 
causantes del daño que se alegan como soporte de las pretensiones de esta 
solicitud. 

 
DECIMO SEPTIMO: Los señores, DIDIER BURBANO TRIANA, ANCISAR 
BURBANO y LISBEY TRIANA RIVERA me han otorgado poder suficiente en 
calidad de perjudicados para adelantar esta audiencia 
 

 
P R E T E N S I O N E S 

 
Que se reconozca el pago de la suma que asciende así:  

Con el lamentable accidente de tránsito al señor DIDIER BURBANO TRIANA, 
ANCISAR BURBANO y LISBEY TRIANA RIVERA, han padecido perjuicios de 
orden carácter Patrimonial, y extrapatrimonial que me permito discriminar de la 
siguiente forma: 

PERJUICIOS PATRIMONIALES: 

Por lo anterior, procedemos a totalizar todos los perjuicios causados al grupo 
familiar de la siguiente forma: 
PERJUICIOS MATERIALES: 
 
POR DAÑO EMERGENTE: 

Total gastos   $ 2.270.200 

 
INCAPACIDAD MÉDICA: 

Por 105 días  $ 4.060.035. 

 
LUCRO CESANTE PASADO: 

Causado  $ 12.943.198 

 
LUCRO CESANTE FUTURO: 

Causado según expectativa.  $58.243.508 

 



 

 

PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIAL: 
 
DAÑO MORAL: 
 

ANCISAR BURBANO  Son 40 smlv.  $ 46.400.000.  

LISBEY TRIANA RIVERA  Son 40 smlv. $ 46.400.000 

DIDIER BURBANO  Son 40 smlv. $ 46.400.000 

TOTAL   139.200.000 
 
DAÑO A LA SALUD: 

DIDIER BURBANO son 40smlv $ 46.400.000 

 
Total perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales reclamados y soportados a 
través de la presente reclamación: 
 

MATERIALES  $ 77.516.941 

EXTRAPATRIMONIALES  $ 185.600.000 

 
Por lo anterior, procedemos a totalizar todos los perjuicios causados al grupo 
familiar de la siguiente forma: 
PERJUICIOS MATERIALES: 
 
POR DAÑO EMERGENTE: 

Total gastos   $ 2.270.200 

 
INCAPACIDAD MÉDICA: 

Por 105 días  $ 4.060.035. 

 
LUCRO CESANTE PASADO: 

Causado  $ 12.943.198 

 
LUCRO CESANTE FUTURO: 

Causado según expectativa.  $58.243.508 

 
DAÑO MORAL: 
 

ANCISAR BURBANO  Son 40 smlv.  $ 46.400.000.  

LISBEY TRIANA RIVERA  Son 40 smlv. $ 46.400.000 

DIDIER BURBANO  Son 40 smlv. $ 46.400.000 

TOTAL   139.200.000 
 
DAÑO A LA SALUD: 

DIDIER BURBANO son 40smlv $ 46.400.000 



 

 

 
Total perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales reclamados y soportados a 
través de la presente reclamación: 
 

MATERIALES  $ 77.516.941 

EXTRAPATRIMONIALES  $ 185.600.000 

TOTAL PERJUICIOS RECLAMADOS $ 263.116.941 
 
 
PRUEBAS APORTADAS: 

Me permito anexar los siguientes documentos: 

1. Historia clínica del señor DIDIER BURBANO. 
2. Cedulas de reclamantes 
3. Soporte de gastos 
4. Dictámenes médicos legales. 
5. Dictamen de la junta de Calificación de invalidez. 
6. Informe policial de accidente de tránsito, copias del proceso penal. 
7. Fotografías de las lesiones. 
8. Cotización de los daños motocicleta 
9. Registro civil de nacimiento del señor DIDIER BURBANO TRIANA. 
10. Poder otorgado a la suscrita. 

 
ANEXOS: 
 

1. Los documentos aportados en el acápite de pruebas. 
2. Copia para el traslado de los convocados.  

 

De usted, respetuosamente,  

 

ELIZABETH CAMELO CIFUENTES 
Apoderada Judicial. 


